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AUTO INTERLOCUTORIO No. 503 

Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:            APREHENSIÓN Y ENTREGA  

Demandante:   FINESA S.A   

Demandado:     LUISA FERNANDA MUNERA MAZO 

Radicación No. 76-834-40-03-003-2021-00003-00 

En consideración al proceso que presenta FINESA S.A en el que solicita al juzgado que 

ordene la aprehensión y entrega del vehículo de placas ELY808, en virtud del contrato 

celebrado con la señora LUISA FERNANDA MUNERA MAZO, concretamente la cláusula 

undécima que se atempera a lo dispuesto en la ley 1676 de 2013- artículo 60, en 

concordancia con el decreto 1835 de 2015, artículo 2.2.2.4.2.3.                  

Sin más consideraciones y encontrándose reunidos los presupuestos de la citada 

normatividad, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE TULUA VALLE, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de bien prevista en la ley 1676 

de 2013, propuesta por FINESA S.A, contra la señora LUISA FERNANDA MUNERA 

MAZO. 

SEGUNDO: ORDENAR a la POLICÍA NACIONAL para que proceda a la inmovilización del 

vehículo de propiedad de la señora LUISA FERNANDA MUNERA MAZO, de placa  

ELY808, marca TOYOTA, línea HILUX, modelo 2018, color SUPER BLANCO, en virtud 

de contrato de garantía mobiliaria en favor de FINESA S.A. Líbrese el oficio respectivo para 

que se sirva dejar a disposición de las oficinas de  FINESA S.A ubicadas en el Centro 

Comercial Pereira Plaza Local 102 exterior en el municipio de Pereira Risaralda, y de no ser 

posible en un parqueadero autorizado. 

TERCERO: INFORMAR a la señora LUISA FERNANDA MUNERA MAZO que es este 

despacho se adelantan las presentes diligencias. 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar al doctor FELIPE HERNÁN VÉLEZ 

DUQUE con TP 130.899 del C. S de la J, como apoderado de la parte actora.  

                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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El Juez,  

                                     

ACB. 
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Hoy 17 de marzo de 2021 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
ESTADO No 046. 
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